
 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA PRESENTACIÓN DE ERTES EN LA 

COMUNIDAD DE MURCIA. 

 

A continuación remitimos instrucciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para la tramitación de ERTES (suspensión de contratos y 

reducción de jornada por COVID-19).   

 

Toda la INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

DE FLEXIBILIZACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE LOS ERTE RECOGIDAS 

EN EL R.D.LEY 8/2020. 

 

Así mismo informamos que tanto el procedimiento como los formularios de los 

mismos se encuentran en la siguiente URL: 

 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3345&IDTIPO=240&RASTR

O=c$m40288 
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